
 

Página 1 de 6 
 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº CCPD-C-SE-0005-2025 
 

LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO CANTONAL DE 
PROTECCIÓN DE DERECHOS CUENCA 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 16 número 2 de la Constitución de la República del Ecuador garantiza el 

derecho al acceso a las tecnologías de información, para todas las personas, en 
forma individual o colectiva; 

 
Que, el artículo 18, número 2 de la Constitución de la República del Ecuador establece 

que todas las personas, en forma individual o colectiva, tienen derecho a acceder 
libremente a la información generada en entidades públicas o privadas que 
manejen fondos del Estado o realicen funciones públicas. No existirá reserva de 
información excepto en los casos expresamente establecidos en la ley. En caso de 
violación a los derechos humanos, ninguna entidad pública negará la información; 

 
Que, el artículo 91 de la Constitución de la República del Ecuador prevé la acción de 

acceso a la información pública, cuando esta ha sido denegada expresa o 
tácitamente, o cuando la que se ha proporcionado no sea completa o fidedigna. 
Podrá ser interpuesta incluso si la negativa se sustenta en el carácter secreto, 
reservado, confidencial o cualquiera otra clasificación de la información. El 
carácter reservado de la información deberá ser declarado con anterioridad a la 
petición, por autoridad competente y de acuerdo con la ley; 

 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o los 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que, el artículo 227 de la norma constitucional establece que la administración pública 

constituye un servicio a la colectividad que se rige, entre otros, por los principios 
de participación y transparencia; 

 
Que, el artículo 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos reconoce a la 

libertad de pensamiento y de expresión como un derecho humano; 
 
Que, los artículos 90 y 93 del Código Orgánico Administrativo determinan que las 
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actividades a cargo de las administraciones pueden ser ejecutadas mediante el uso 
de las nuevas tecnologías y medios electrónicos, para lo cual se deberán habilitar 
canales o medios para la prestación de servicios electrónicos y se deberán 
garantizar su acceso, con independencia de sus circunstancias personales, medios 
o conocimiento; 

 
Que, el artículo 96 del Código Orgánico Administrativo dispone que las personas que 

hayan agregado un documento a un archivo público tienen derecho, a través de 
los sistemas tecnológicos que se empleen, a: 1. Acceder al archivo y al ejemplar 
digital de los documentos que haya agregado con su respectiva identificación. 2. 
solicitar la exclusión de uno o varios documentos del archivo y la restitución del 
original o copia de la que se trate; y, 3. Conocer la identidad de los servidores 
públicos o personas naturales que hayan accedido a cada documento que la 
persona haya agregado al archivo y el uso que se le ha dado a través de la 
identificación del procedimiento administrativo o del que se trate; 

 
Que, el artículo 11 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública (LOTAIP) dispone que todas las instituciones públicas, organizaciones y 
demás sujetos obligados por la ley a través de su titular o representante legal, 
presentarán a la Defensoría del Pueblo, hasta el último día laborable del mes de 
enero de cada año, un informe anual sobre el cumplimiento del derecho de acceso 
a la información pública; 

 
 Que, los artículos 12 y 13 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública (LOTAIP) determinan que la Defensoría del Pueblo es el organismo rector 
en materia de transparencia y acceso a la información pública, así como también 
establece sus atribuciones;  

 
Que, el artículo 2, de la Ley de Comercio Electrónico, Firmas y Mensajes de Datos, sobre 

el reconocimiento jurídico de los mensajes de datos, establece que tendrán igual 
valor jurídico que los documentos escritos; y, su eficacia, valoración y efectos se 
someten al cumplimiento de la referida ley y su reglamento; 

 
Que, el inciso segundo del artículo 598 del Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización determina que: “Los Consejos Cantonales para 
la Protección de Derechos, tendrán como atribuciones la formulación, 
trasversalización, observancia, seguimiento y evaluación de políticas públicas 
municipales de protección de derechos, articuladas a las políticas públicas de los 
Consejos Nacionales para la Igualdad. Los Consejos de Protección de derechos 
coordinarán con las entidades, así como con las redes interinstitucionales 
especializadas en protección de derechos”; 
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Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 124 del 19 de enero de 2024, la Presidencia de la 
República expide el Reglamento General de la Ley Orgánica de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; publicado en el Primer Suplemento del Registro 
Oficial n.° 484 del 24 de enero de 2024; 

 
Que, el artículo 5, número 1 del Reglamento General de la Ley Orgánica de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública determina que una de las 
atribuciones de la Defensoría del Pueblo, como organismo rector en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, “Diseñar procedimientos, 
lineamientos. instructivos, guías metodológicas y, en general instrumentos 
relacionados con la promoción de la transparencia y la garantía del derecho 
humano de acceso simple y ágil a la información pública, los cuales serán de 
obligatorio cumplimiento por parte de los sujetos obligados”;   

 
Que, el artículo 6 del Reglamento a la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, determina que los sujetos obligados conforman el Comité 
de Transparencia como instancia institucional responsable de vigilar y hacer 
cumplir las obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información 
pública; 

 
Que, el artículo 7 del Reglamento a la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, señala que cuando las entidades obligadas no se encuentren 
en la posibilidad de conformar un Comité de Transparencia, las máximas 
autoridades designarán a una servidora o servidor cómo oficial de transparencia, 
quien tendrá la responsabilidad de vigilar y hacer cumplir las obligaciones en 
materia de transparencia y acceso a la información pública; 

 
Que, en sesiones del Ilustre Concejo Cantonal de Cuenca, de fecha 17 y 23 de diciembre 

de 2014, se conoció y aprobó la Ordenanza de Creación, Organización e 
Implementación del Sistema de Protección Integral de Derechos en el Cantón 
Cuenca, mediante la cual se institucionaliza al Consejo Cantonal para la 
Protección de Derechos;  

 
Que, el artículo 6 de la Ordenanza de Creación, Organización e Implementación del 

Sistema de Protección Integral de Derechos en el Cantón Cuenca determina como: 
“un organismo de derecho público con personería jurídica y autonomía orgánica, 
administrativa y financiera al Consejo Cantonal de Protección de Derechos”; 

 
Que, la Ordenanza de Creación, Organización e Implementación del Sistema de 

Protección Integral de Derechos en el Cantón Cuenca establece en su artículo 21 
que la Secretaría Ejecutiva forma parte del Consejo Cantonal de Protección de 
Derechos; y en su artículo 22, entre otras, establece que son funciones del/la 
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Secretario/a Ejecutivo/a: “Ejercer la representación legal del Consejo Cantonal 
de Protección de Derechos de Cuenca”;  

 
Que, el artículo 39 del Reglamento a la Ordenanza de Creación, Organización e 

Implementación del Sistema de Protección Integral de Derechos para el Cantón 
Cuenca regula que: “La Secretaria o Secretario Ejecutivo ejercerá la 
representación legal del Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Cuenca 
y en consecuencia su representación se extiende a las áreas técnicas, 
administrativas, judiciales y extrajudiciales”; 

 
Que, mediante Resolución Nro. 001 CCPD-C 29-01-2020 de fecha 29 de enero de 2020, 

se aprueba el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Consejo Cantonal de Protección de Derechos Cuenca;  

 
Que, el artículo 17 literal a) del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 

Procesos del Consejo Cantonal de Protección de Derechos Cuenca, faculta al 
Secretario Ejecutivo la responsabilidad y atribución de ejercer la representación 
legal y dirigir la gestión técnica, administrativa, financiera, y de gestión de talento 
humano de la Secretaría Ejecutiva, para el correcto funcionamiento del Consejo; 

 
Que, mediante Resolución Nº 023-CCPD-C-19-05-2023 de fecha 19 de mayo de 2023 el 

cuerpo colegiado designa al Mg. Mateo Sebastián Calderón Benenaula, como 
Secretario Ejecutivo del Consejo Cantonal de Protección de Derechos Cuenca; 

 
Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 124, de fecha 19 de enero del 2024, se expidió el 

Reglamento General a la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 

 
Que, en sesión extraordinaria Nro. 06/07-03-2024 celebrada el 7 de marzo de 2024, el 

Pleno del Consejo Cantonal de Protección de Derechos Cuenca, mediante 
Resolución No. 033-CCPD-C-07-03-2024 se aprobó por unanimidad y sin 
observaciones el informe jurídico No. 001-2024, para la revocatoria de la 
resolución No. 010-CCPD-C 12-08-2020, que regula la conformación y 
funcionamiento del Comité de Transparencia del Consejo Cantonal de Protección 
de Derechos; 

 
Que, mediante Resolución No. 015-DPE-CGAJ-2024 del 4 de abril de 2024 y publicado 

en el Tercer Suplemento del Registro Oficial n°. 537 del 11 de abril de 2024, el 
Defensor del Pueblo Encargado, expidió el “Instructivo para la Aplicación de los 
Parámetros Técnicos en el Cumplimiento de los Mecanismos Exigibles para 
Garantizar el Derecho Humano de Acceso a la Información Pública, a través de 
la Ley orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP)”; 
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instrumento legal que determina el procedimiento que aplicarán los sujetos 
obligados para el cumplimiento de los parámetros técnicos establecidos en la Ley 
Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP) y su 
reglamento general; 

 
Que, a través de la Resolución No. 019-DPE-CGAJ-2024 11 de abril de 2024, el Defensor 

del Pueblo de Ecuador encargado, aprobó la “Guía metodológica integral que 
regula el cumplimiento de los mecanismos exigibles para garantizar el derecho 
humano de acceso a la información pública, a través de la Ley Orgánica de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP)”, que consta como 
Anexo a dicha resolución; 

 
Que, mediante Resolución Administrativa Nº CCPD-C-SE-37-2024 de fecha 8 de mayo 

de 2024, el Mg. Mateo Sebastián Calderón Benenaula, designó como presidenta 
del Comité de Transparencia del Consejo Cantonal de Protección de Derechos 
Cuenca, a la Lcda. Martha Narcisa Quizhpi Matute, ex servidora de la entidad; 

 
Que, mediante Resolución Administrativa N° CCPD-C-037-2024 de fecha 8 de mayo de 

2024, la máxima autoridad administrativa emite el "Instructivo que Regula la 
Creación, Conformación y Funcionamiento del Comité de Transparencia para el 
Cumplimiento de los Parámetros Técnicos de los Mecanismos Exigibles para 
Garantizar el Derecho Humano de Acceso a la Información Pública, a través de 
la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP)" 
del Consejo Cantonal de Protección de Derechos Cuenca;  

 
Que, el último inciso del artículo 4 del "Instructivo que Regula la Creación, 

Conformación y Funcionamiento del Comité de Transparencia para el 
Cumplimiento de los Parámetros Técnicos de los Mecanismos Exigibles para 
Garantizar el Derecho Humano de Acceso a la Información Pública, a través de 
la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP)", 
faculta a la máxima autoridad administrativa a designar a la o el servidor de la 
entidad que presidirá el Comité de Transparencia, pudiendo ser de entre sus 
miembros o fuera de este;  

 
Que, mediante Contrato de Servicios Ocasionales Nro. 004-UATH-CCPDC-2025 vigente 

desde fecha 01 de enero de 2025, el Consejo Cantonal de Protección de Derechos 
Cuenca, contrata los servicios de la Ab. Gabriela Toral Cisneros, para el cargo de 
Analista de Observancia, Vigilancia y Exigibilidad 2;  

 
Que, el numeral 5 de la Cláusula Tercera del Contrato Nro. 004-UATH-CCPDC-2025 

respecto de la descripción de actividades estipula “(…) 5. Realizar las demás 
actividades que le sean asignadas en razón de su cargo, conocimiento y 
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competencias”;  
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el Art. 22 literal a de la Ordenanza de 
Creación, Organización e Implementación del Sistema de Protección Integral de 
Derechos del Cantón Cuenca, y artículo 39 de su Reglamento:  

 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO. – Designar a la abogada, Claudia Gabriela Toral Cisneros, Analista de 
Observancia, Vigilancia y Exigibilidad 2, como presidenta del Comité de Transparencia 
del Consejo Cantonal de Protección de Derechos Cuenca, con facultad y competencia 
para ejercer las atribuciones establecidas en el artículo 5 y demás que correspondan 
conforme Resolución Administrativa Nº CCPDC-C-036-2024 de fecha 8 de mayo de 
2024. 
 
SEGUNDO. – Disponer a la licenciada Nely Isabel Saguay Ramírez, delegada de 
Secretaría Administrativa, notifique con el presente acto administrativo a la Ab. Claudia 
Gabriela Toral Cisneros. 
 
 
La presente resolución tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre del año 2025, salvo 
modificación o derogatoria expresa 
 
Dado en la ciudad de Santa Ana de los Ríos de Cuenca, a los siete días del mes de enero 
de dos mil veinte y cinco. 
 

EJECÚTESE, 
 
 
 

 
Mg. Mateo Sebastián Calderón Benenaula. 

SECRETARIO EJECUTIVO 
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